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Bucaramanga Junio 30-2024 

 

INFORME CONSOLIDADO DE GESTION DE LA OCI DE LA EMAB S.A. E.S.P. 

La OCI, en desarrollo de las funciones señaladas en el artículo de la Ley 87 de 1993, ley 1474 de 
2011 y el Decreto Ley 403 del 2020 control fiscal DAFP, Valoración de Riesgos, Asesoría y 
acompañamiento, Realización de Evaluación y Seguimiento a la gestión Institucional, Fomento de la 
cultura de Control y Relación con entes externo, bajo la responsabilidad de la Oficina de Control 
Interno dela EMAB S.A. E.S.P., se permite relacionar la gestión realizada en el periodo comprendido 
de Enero 1 a Junio 30 de 2024. 

1. PROGRAMA DE AUDITORIA DE GESTION OCI-VIGENCIA 2024 

La OCI, realiza las auditorías establecidas de acuerdo al acta de reunión “CCI” de fecha 
Febrero 19 de 2024, Presentación y aprobación del Plan de Auditorias y Programa de 
Auditorías Internas de gestión para la Vigencia 2024, el cual fue aprobado: 
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2. INDICADOR CUMPLIMIENTO AUDITORIAS DE GESTION OCI- ENERO A JUNIO/24 
 

 
 

 
 

3. RESULTADO DE AUDITORIAS DE GESTION VIGENCIA 2024 

 
 

SEMESTRE

ENE-JUNIO

3. ANÁLISIS Y ACCIONES DE MEJORA

Análisis del resultado obtenido
Dificultades o 

problemas
Planes de Acción de mejora Responsable Fecha de cierre

Fecha de 
Seguimiento

En el Mes de Febrero, se proyecto y aprobo por el 
Comité de Gestión y desempeño el Plan de 
Auditorias-24
Se realiza  Auditorias de Gestion :
- Acta verificacion Contratacion  (Abril-
Mayo/24)

-Auditoria gestion Compras (Marzo-Abril-24).
-Adquisicion de Bienes -Almacen  (Mayo/24)
-Auditoria de gestion de SST (Junio/24)
-Auditoria de gestion de T.Humano (En 
desarollo)

-.Nuevos  Profesionales 
en Jurídica/Contratación.

Se fortalece visitas periodicas de 
campo a los Procesos Misionales y 
a los Procesos que se encuentran 
en desarrollo Auditoria.

Se asigno a la OCI- Apoyo 
Profesional de acompañamiento 
(Cps) para fortalecer visitas de 
seguimiento Auditorias y planes. 

Leo Marina Bustos Antolinez

31/07/2024

31/07/2024

30/09/2024
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4. ACTA DE VERIFICACION - CONTRATACION  

 

Seguimiento realizado Contratación a Procesos de la Entidad.  

   

 

 
5. INFORMES ENTES DE CONTROL 

5.1 RENDICION DE CUENTA-CONTRALORÍA DE BUCARAMANGA 

Teniendo en cuenta la Resolución No. 0165 del 21 de diciembre 2022-, emanada por la 
Contraloría de Bucaramanga, la Oficina emitió la siguiente información para el cargue a la 
plataforma SIA OBSERVA: 

 F24A_APLME SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO (con corte a Diciembre 31 de 
2023, rendido el 10 Febrero de 2024) y publicado en la Página Web de la Entidad. 

 F24A_APLME SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO (con corte a Junio 30 de 2024, 
rendido el 15 Julio de 2024) y publicado en la Página Web de la Entidad. 
Link. https://emab.gov.co/seguimiento-planes-de-mejoramiento/ 
 

5.2 RENDICION A LA CONTADURIA GENERAL CGN- CHIP- EVALUACION DE CONTROL 
INTERNO CONTABLE, publicado en Febrero 28/2024.        
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5.3 PRIMER SEGUIMIENTO SEMESTRAL 2024 DEL MAPA DE RIESGOS, Publicados en la 
Página Web de la Entidad en Julio-202 con fecha de corte Junio 30-20243.   
Link. https://emab.gov.co/seguimiento-al-plan-anticorrupcion/ 
 

5.4 PRIMER SEGUIMIENTO CUATRIMESTRAL- PAAC PLAN ANTICORRUPCION, 
Publicado en la Página Web de la Entidad en Mayo-2024 con fecha de corte Abril 
30-24 
Link. https://emab.gov.co/seguimiento-al-plan-anticorrupcion/ 

 
 
 

6. INFORME SEMESTRAL EVALUACION INDEPENDIENTE DEL ESTADO DEL ESTADO 
DEL SISTEMA DE   CONTROL INTERNO  

Dando cumplimiento a lo estipulado Art. 156 del Decreto 2106 de 2019 ̀ `Por el cual se dictan 
normas para simplificar procedimientos innecesarios en la administración Pública¨ y las 
entidades cuenten con una herramienta para evaluar su Sistema de Control Interno de 
manera integral y permitirle al Jefe de Control Interno, elaborar ¨El informe de evaluación 
independiente de la SCI¨, el cual debe ser publicado cada seis (6) meses, en la página Web 
de la Entidad correspondiente a Vigencia del  Primer Semestre del año 2024, con un 
porcentaje del 73%. 
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7. ANALISIS COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO RUBRO- HONORARIOS 
 

Se realizó Análisis del rubro presupuestal - Prestación de Servicios Contratación-Honorarios con 
fecha de Corte (Enero a Mayo 31-2024), se muestra el total de UN MILLON SEISCIENTOS OCHO 
MIL CIENTO SETENTA Y DOS MIL TRECIENTOS PESOS M/CTE. ($1.608.172.300=), de los 
contratos de honorarios de: Gerencia, Secretaria General, Dirección Operativa), se visualiza: 
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7.1 El presupuesto del año 2024 por concepto de honorarios se estableció en $1.608.172.300 
pesos y a la fecha de 31 de mayo/24 se ejecutó por $942.940.000 equivalente al 59% del 
presupuesto por honorarios. 

7.2  De la ejecución del presupuesto ($942.940.000) el 44% ($409.900.000) corresponde a la 
prestación de servicios profesionales jurídico. 
 

7.3 Se reconocen que se ha suscrito 14 Contratos de servicios profesional Honorarios-abogados 
a Mayo 31 de 2024, así: 
 

           

Según relación anterior el contrato Jorge Pino SAS, viene desde vigencias anteriores (2015). 

Este número significativos de contratos a profesionales del derecho vislumbra aparente 
figura de alerta de riesgo hacia los entes externos no siendo esta la naturaleza y/o objeto 
social ni misional de la EMAB SA ESP. 

8 INFORME DE SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE AL PLAN DE MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL  

       

 
 
Cuadro de Alarmas seguimiento Plan de Mejoramiento, suscrito con la Contraloría Municipal: AGF 
002-2024 suscrito en Junio 2024. 
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9 VERIFICACION PROCESO DE COMERCIALIZACION DE CHATARRA Y VENTA 
ACTIVOS FIJOS. 
Se realizó acompañamiento al Técnico de Activos fijos para el procedimiento de 
chatarrización y activos fijos dado de baja por venta.   
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10. RECOMENDACIONES DE LA OCI  

PROCESO D COMPRAS 

Realizar con periodicidad establecida la evaluación y selección de proveedores, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: a considerar en la evaluación de proveedores: 

 Perfil general del proveedor 
Como primer paso, conviene realizar un análisis sobre las características generales del 
proveedor, (ejemplo): 

- Prestigio, experiencia y referencias.  
- Trayectoria en la industria. 
- Capacidad de respuesta. 
- Cumplimiento de los estándares de calidad. 
- Niveles de reputación y Cumplimiento normativo. 
- Localización geográfica, este factor puede ser determinante en el precio.   
- Tamaño. 

 Precio, Capacidad técnica, Tecnología e infraestructura   y  
 Desempeño y Nivel de servicio. 

1. Analizar la viabilidad de activar el comité de compras con el fin de minimizar posibles sucesos 
y actuaciones similares de vigencias anteriores de riesgos y hacer participar quien crea la 
necesidad, más aún si son procesos misionales o de apoyo con especificaciones técnicas 
y/o específicas.  

2. Al realizar la actividad de INVITAR A cotizar los proveedores, tener en cuenta el nicho en el 
mercado, cumplimiento, experiencia, reconocimiento y capacidad de respuesta, mitigando 
riesgos como de tercerización por la causa de la indebida selección de los proveedores. 
 
PROCESO DE ALMACEN 

1. Solicitar por la Dirección administrativa y Financiera la gestión para dar de bajas y 
comercializar los elementos obsoletos, desde vigencia ANTERIORES según 
recomendaciones de la OCI.  

2. Solicitar por el Directo responsable del área de Mantenimiento (un lugar adecuado) para la 
bodega el resguardo cuyo objetivo y función es la gestión oportuna en la adquisición ingreso, 
control y custodia de los bienes de repuestos de Mantenimiento Ej (clutchs) de elementos 
de la Entidad. 

3. Realizar actuaciones de manera inmediata, con relación a las (6) llantas (marca MRF y 
referencia 12R 22.5) delanteras, reiterativo desde las vigencias anteriores, las cuales no se 
gestionó por los responsables y por el tiempo las mismas no gozan de vida útil y ocupa 
espacio en la bodega de almacén. 

4. Se requiere con prioridad los arreglos locativos de las Instalaciones del Almacén, ya que la 
bodega actual presenta probabilidad de Alto riesgo y de accidentalidad. 
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5. Todo elemento bajo el resguardo de almacén debe estar identificados, documentado, su 
origen y finalidad, según equipos que se encuentran en bodega- maquinas manuales 
resguardo de poda (prado japonés). 
 
PROCESO DE SST 
 

1. Reiterar las alarmas presentadas en desarrollo de sus funciones ante su Jefe inmediato 
sobre la alta probabilidad de RIESGOS (señalización e iluminación vía de acceso sitio de 
Disposición final) ante los directos responsables (Disposición final y Técnico Operativo) 
presentados por el no cumplimiento del marco legal dentro de sus competencias en el sitio 
de Disposición final tanto por parte de la EMAB S.A. E.S.P., como de los contratistas.    (Foto) 
 

   
 

2. EL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST) según 
CRONOGRAMA 2024, ES UNA HERRAMIENTA RELEVANTE para cumplimiento de la 
mejora continuo de cada proceso de la Entidad, por la cual se recomienda establecer control 
y evaluación de seguimiento por los directos responsables y competentes y análisis de 
cumplimiento con periodicidad mínima trimestral y socializada y divulgada a los demás 
dueños de proceso. 

3. Se requiere actualización del concepto medico sobre las restricciones del trabajador Sergio 
Cuadros, como de igual manera concepto del médico Laboral sobre la recomendación de 
modalidad TRABAJO EN CASA, el cual no se encuentra establecido y documentado en la 
EMAB S.A. E.S.P, 
 
PROCESO DE TALENTO HUMANO 
 

1. Realizar una política para el personal de los contratos a término fijo o indefinido, donde se 
defina teniendo como el tiempo según la cláusula de PERIODO DE PRUEBA para afiliación 
y disfrute de los beneficios convencionales de los diferentes organismos sindicales dando 
aplicabilidad por transparencia al CODIGO DE INTEGRIDAD- valor JUSTICIA. 

2. Se recomienda dar la aplicabilidad del estudio “RIMA” (Proceso de Rediseño Institucional y 
Modernización Administrativa), documento preparado por un equipo profesional en el año 
2023, con el fin de dar mejora continua a los diferentes procesos de la EMAB S.A. E.S.P. 

3. Liderar apoyar, asesorar a Secretaria General y Gerencia en el momento de requerir o 
contratar personal, teniendo en cuenta su cargo, funciones y conocedora de cada una las 
necesidades de cada proceso. 

4. Dar cumplimiento según marco legal PETH PL-GTH-002, igualmente continuar con la 
aplicabilidad de las Políticas para el personal en etapa Pre-pensional según el Plan de 
Incentivos PL-GTH-003 y las capacitaciones. 
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5. Realizar periódicamente un análisis de los Indicadores de cumplimiento (ausentismo 
laborales y accidentalidad entre otras), para el seguimiento y control, con adecuada 
estadística y estándares para la toma decisiones por parte de los responsables y 
demás competentes a tiempo real. 
 
           

Todo lo anterior suscrito en este informe y otros, se encuentran archivados debidamente en las 
carpetas del archivo de la OCI, de la EMAB S.A. E.S.P. 

 
Cordialmente, 
 

 
 
LEO MARINA BUSTOS ANTOLINEZ 
Jefe de Control Interno  
 
Proyecto/: FCP 
Aprobó/ LBA 

 


